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Se incorpora al expediente y pone en conocimiento de la parte actora, la 

respuesta allegada por la Registraduría Nacional del Estado Civil, la cual 

puede ser consultada en el siguiente enlace: 

 

12RespuestaRegistraduriaCivil.pdf 

 

Se ordena oficiar nuevamente a la Registraduría Nacional del Estado Civil, 

para que amplié y aclare la información, puesto que no es comprensible para 

el despacho la manifestación según la cual, no cuentan con registro civil de 

defunción, como quiera que el mismo fue aportado a este proceso. Para el 

efecto se adjuntará el registro civil de defunción de la señora INES SOSA DE 

QUINTERO (q.e.p.d). 

 

De otro lado, se requiere al solicitante aportar la copia legible del Registro 

Civil de Nacimiento de la señora INES SOSA DE QUINTERO 

  

 
Y 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERnrA0F4llhBhyduORc4CBUBjLQA2dKZwRMRi8N9aOF6hA?e=nBhKzd
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